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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

CORPORACIÓN METZERIEGAS CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

REINALDO ALFREDO EGAS CHÁVEZ, 

JOSÉ WILSON CEPEDA ROSERO, 

MAURICIO XAVIER CEPEDA PÉREZ, y 

JUAN FRANCISCO LARCO SANTAMARÍA 

CUANTIA $ 5000,00 

Di 3 Copias 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, día dos de junio del año dos mil diez y 

siete; ante mí Doctora FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA 

JÁCOME, Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito, 

comparecen a la suscripción de la presente 

escritura pública, los señores: REINALDO ALFREDO 

EGAS CHÁVEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, con VERONICA DEL ROCIO ORTEGA MORA, 

(69 
Maia Vecino Ccasta eel Cot E CANTÓN QUIT 

domiciliado en la ciudad de Guaya 
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esta ciudad de Quito; JOSÉ WILSON CEPEDA ROSERO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

pero con disolución de la sociedad conyugal, de 

acuerdo al documento que se adjunta como 

habilitante, domiciliado en esta ciudad de Quito; 

MAURICIO XAVIER CEPEDA PÉREZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito; Y JUAN 

FRANCISCO LARCO SANTAMARÍA, * de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito; todos mayores 

de edad, legalmente capaces, a: quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas 

de ciudadanía, y debidamente autorizada por los 

comparecientes para ingresar al Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana, adjunto certificados, 

advertidos que fueron; por mí, la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, examinado 

en forma aislada y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, 

dice: que eleva a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta que me entrega cuyo tenor 

literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incluir una de constitución de 

compañía de Responsabilidad Limitada CORPORACIÓN 

METZERIEGAS CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

 



    

Dd 
JJ
 

5
6
0
 

>.
no
0y
Yy
 

NN
 

Pp
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Dra Téc ao Morte Peaoncva ficemo 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA. - COMPARECIENTES. -— 

Comparecen aa la suscripción de la presente 

escritura pública, los señores: REINALDO ALFREDO 

EGAS CHÁVEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, con VERONICA DEL ROCIO ORTEGA MORA, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil en la 

Ciudadela Guayacanes primera etapa, manzana veinte 

y cinco, solar dos, planta baja, teléfono 

convencional CERO CUATRO CINCO CERO SEIS SEIS NUEVE 

CERO UNO (045066901), celular CERO NUEVE SEIS SIETE 

SIETE TRES DOS CUATRO: CUATRO SIETE (0967732447) y 

correo electrónico riegasfhotmail.com ; JOSÉ WILSON 

CEPEDA ROSERO, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, pero con disolución de la 

sociedad conyugal, de acuerdo al documento que se 

adjunta como habilitante, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, Urbanización el Condado, teléfono 

convencional DOS CUATRO NUEVE CERO CUATRO UNO NUEVE 

(2490419), celular CERO NUEVE NUEVE NUEVE SIETE UNO 

CINCO NUEVE SIETE SEIS (0999715976) y Correo 

electrónico wilsoncepedadfhotmail.com ; MAURICIO 

XAVIER CEPEDA PÉREZ, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil divorciado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, calle Jaime Roldos y Velasco 

Ibarra, teléfono convencional TRES CUATRO CUATRO 

CERO DOS SIETE CINCO (3440275), celular CERO NUEVE 

NUEVE NUEVE SIETE DOS TRES CINCO CUATRO NUEVE 

(0999723549) y correo 

  

    

  

electrónico 
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mauxcepedafhotmail.com; JUAN FRANCISCO LARCO 

SANTAMARÍA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil divorciado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, Sangolqui, teléfono convencional DOS TRES 

DOS SUETE CERO UNO CERO (2327010), celular CERO 

NUEVE NUEVE NUEVE DOS DOS OCHO UNO DOS SEIS 

(0999228126) Y correo electrónico 

juanfrancisco larcofhotmail.com; todos mayores de 
  

edad, legalmente capaces, sin prohibición para 

establecer ésta compañía, quienes comparecen por 

sus propios y personales derechos. CLÁUSULA 

SEGUNDA. - Los comparecientes convienen en 

constituir la compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada CORPORACIÓN METZERIEGAS CIA. LTDA., que 

se regirá por la Ley de Compañías, sus Reglamentos, 

y el presente Estatuto. CLÁUSULA TERCERA.-Estatuto 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

CORPORACIÓN —METZERIEGAS CIA. LTDA. CAPÍTULO 

PRIMERO. DENOMINACIÓN, DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO 

SOCIAL.- ARTÍCULO PRIMERO:  DENOMINACIÓN.- La 

denominación social corresponde a CORPORACIÓN 

METZERIEGAS CIA. LTDA., de nacionalidad 

ecuatoriana. ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO.- La 

compañía CORPORACIÓN METZERIEGAS CIA. LTDA., tiene 

su domicilio principal en el Distrito Metropolitano 

de Quito, capital de la República del Ecuador, 

pudiendo establecer agencias O sucursales en 

cualquier lugar del país o en el extranjero, previo  



Dra Tindo Mata Poracdneia Jicemo 

  

  

1 el cumplimiento de las disposiciones legales 

2 pertinentes. ARTÍCULO TERCERO: DURACIÓN. - El plazo 

3 de duración, será de veinticinco años desde su 

4 inscripción en el Registro Mercantil, este plazo 

5 podrá ser ampliado o la empresa podrá disolverse 

6 antes del plazo estipulado de conformidad con lo 

7 que se determina sobre el particular en la Ley de 

8 Compañías, los reglamentos y el presente Estatuto 

9 social. ARTÍCULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- La 

10 compañía CORPORACIÓN METZERIEGAS CIA. LTDA., tiene 

11 como objeto social: a) La importación, exportación, 

12 distribución, comercialización local; y, a nivel 

13 nacional toda clase de cintas de riego, equipos de 

14 riego, equipos agrícolas, con sus repuestos y 

15 suministros, y semillas; b) Importación, 

16 exportación, distribución y comercialización de 

17 productos en sus diferentes categorías, tales como: 

Y18 hidratantes, fertilizantes, pesticidas, sustratos, 

19 en diferentes presentaciones y estados: gaseoso, 

20 líquido en pasta, en polvo, granulado, etc.; <c) 

21 Para el agro, en general construcción, cálculo, 

22 diseño, instalación y mantenimiento de equipo y 

23 cintas de riego, soporte técnico, reparación y 

24 mantenimiento de equipos en general; da) 

25 Elaboración, asesoría y gestión en el desarrollo de 

26 proyectos, así como implementación de los mismos; 

21 e) Podrá también la Compañía, participar como socio 

28 en la formación de toda clase pde 

  

  h SY 24, 
DEL CANTÓN QUITO 

Meteaca Leesino Gears eel Canton Vidas de Ma. Rivadeneira Jácome Msc.          
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compañías, aportar capital para su constitución, 

adquirir Y poseer acciones, obligaciones o 

participaciones en otras compañías. En general, la 

compañía podrá realizar toda clase de actos, 

contratos y operaciones permitidos por las leyes 

ecuatorianas que sean acordes con su objetivo y 

necesarios y convenientes para su cumplimiento, sin 

perjuicio a las prohibiciones establecidas en otras 

leyes. CAPITULO SEGUNDO. CAPITAL SOCIAL, su 

INTEGRACIÓN Y CERTIFICADOS DE APORTACIÓN. -ARTÍCULO 

QUINTO: CAPITAL. - El capital Social de la Compañía 

es de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 5.000,00), dividido en QUINIENTAS 

(500) PARTICIPACIONES SOCIALES DE DIEZ DÓLARES (USD 

$10) cada una. La Compañía entregará a cada socio 

un certificado de aportación firmado por el 

Presidente y el Gerente General de la Compañía, en 

el que constará necesariamente su calidad de no 

negociable y el número de participaciones que por 

su aporte le corresponde. ARTICULO SEXTO: La 

Compañía puede aumentar el capital social por 

resolución de la Junta General de Socios, con el 

consentimiento de las dos terceras partes del 

capital social presente en la sesión, los socios 

tendrán derecho preferente para suscribir el 

aumento en proporción a sus aportaciones sociales. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: El aumento del capital, se lo 

hará estableciendo nuevas participaciones y su pago



  

  

Da Fra Meniz Hrnadencra Fecomo 

  

podrá ser: en numerario, en especie, por 

compensación de créditos, por capitalización de 

reservas y/o de utilidades o revalorización de 

patrimonio, conforme a la Ley y a la Reglamentación 

pertinente. ARTICULO OCTAVO: REDUCCIÓN DE CAPITAL.- 

El capital podrá reducirse en los casos y en los 

límites previstos por la Ley, y en ningún caso se 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8” 

9 capital social sí ello implicare la reducción a los 

tomará resoluciones encaminadas a reducir el 

10. socios parte de las participaciones pagadas. 

11: ARTICULO NOVENO: Las participaciones podrán 

12 transferirse por acto entre vivos, requiriendo para 

13 ello el consentimiento unánime del capital social, 

14 se lo realizará por escritura pública observando 

15 las disposiciones legales, los socios. tienen 

16 derecho preferente para adquirir, salvo resolución 

17 en contrario de la Junta General de Socios. 

18 ARTICULO DÉCIMO: Las participaciones de los socios 

19 son transmisibles por herencia conforme a Derecho. 

20 ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: La Compañía formará 

21 forzosamente un fondo de reserva legal por lo menos 

22 del veinticinco por ciento del Capital social, 

23 segregando anualmente el cinco por ciento de las 

24 utilidades líquidas y realizadas. CAPITULO TERCERO. 

25 DE LOS SOCIOS, OBLIGACIONES Y DERECHOS. ARTÍCULO 

26 DÉCIMO SEGUNDO: Son obligaciones de los socios: a) 

27 Cumplir con las funciones, actividades y deberes 

  

28 que le asigne la Junta Genera]    
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CANTÓN QUIT 
Dra. Flor de Ma. Rivadeneira láceme Mie, * 
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Presidente y el Gerente General de la Compañía; b) 

Cumplir con las aportaciones suplementarias de 

acuerdo con las resoluciones de la Junta General de 

Socios; y, <c) Las que determina la Ley de Compañías 

y este Estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Son 

derechos de los socios: a) Intervenir con voz y 

voto en la Junta General de Socios, personal o por 

medio «de un poder a un socio, por Cada 

participación el socio tendrá derecho a un voto; b) 

Elegir y ser elegido para los organismos de 

administración; ce) Percibir utilidades y beneficios 

a prorrata de sus participaciones pagadas; y, d) 

Los demás derechos previstos en la Ley y estos 

Estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La 

responsabilidad de los socios de la Compañía por 

las obligaciones sociales, se limita únicamente al 

monto de sus aportaciones individuales, salvo las 

excepciones de Ley. CAPITULO CUARTO. DE LA JUNTA 

GENERAL DE SocIos Y DE LOS ÓRGANOS DE 

ADMINISTRACIÓN. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN — DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN 

METZERIEGAS CIA. ITDA. Se ejercerá por medio de la 

Junta General de Socios, el Presidente y el Gerente 

General. ARTICULO DÉCIMO SEXTO: La Junta General de 

Socios legalmente constituida es el órgano supremo 

de la Compañía y está integrada por los socios 

legalmente convocados. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: 

SESIONES DE LA JUNTA GENERAL.-Las Juntas Generales 

 



  

  

Dra Tide Moria Hesadencira Fiomo 

  

de socios podrán ser ordinarias y extraordinarias y 

se reunirán en el domicilio principal de la 

Compañía. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: Las Juntas 

Ordinarias “se reunirán una vez al año y se 

realizarán dentro de los noventa días siguientes al 

cierre de cada ejercicio anual, para considerar los 

asuntos especificados en la Ley y los demás que se 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 especifiquen en la convocatoria. Las Juntas 

9 Extraordinarias se reunirán cuando fueren 

10 convocadas para tratar los asuntos puntualizados en 

11 la convocatoria. ARTICULO DÉCIMO NOVENO: 

12 CONVOCATORIA.- El Presidente y el Gerente General, 

13 conjunta o individualmente, convocará a las Juntas 

14 Generales por escrito y personalmente a cada uno de 

15 los socios y con ocho días por lo menos de 

16 anticipación al señalado por cada sesión de la 

17 Junta. La convocatoria indicará el lugar, local, 

18 fecha, hora y el orden del día u objeto de la 

19 sesión, de conformidad con la Ley. ARTICULO 

20 VIGÉSIMO: QUÓRUM.-Las Juntas Generales no podrán 

21 constituirse para deliberar en primera convocatoria 

22 si no está representado más de la mitad del capital 

23 social. En segunda convocatoria las Juntas 

24 Generales podrán reunirse con el número de socios 

25 presentes y así se expresará en la convocatoria. La 

26 sesión no podrá continuar válidamente sin el quórum 

27 establecido. ARTICULO VICÉSIMO PRIMERO: 

28  RESOLUCIONES.- Las resoluciones del 

  

DEL CANTÓN QUIT 
Voze z . o, 

Dra, Hor de Ma. Rivadeneira Jácome       
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de Socios se tomarán por una mayoría absoluta de 

votos del capital social asistente a la reunión, 

salvo cuando se requiere de unanimidad del capital 

asistente según la Ley de Compañías, sabiendo que 

cada participación da derecho a un voto. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Las resoluciones de la Junta 

General. de Socios obligarán a todos los socios, 

hayan o no concurrido a la sesión, o contribuido 

con su. voto, estuviesen o no de acuerdo con dichas 

resoluciones, siempre que fueren tomadas con 

arreglo a la Ley y lo que dispone este Estatuto. 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: Las Sesiones de Junta 

General serán precedidas por el Presidente de la 

Compañía y a su falta por la persona designada en 

cada caso de entre los socios, actuará como 

Secretario el Gerente General o el socio, que a su 

falta, la Junta elija en cada caso. ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO: Las Actas de las Juntas Generales 

de Socios se llevarán en hojas debidamente 

foliadas, numeradas, anulados los espacios en 

blanco. De cada sesión de Junta, se llevará un 

expediente que contendrá la copia del acta, los 

documentos que justifiquen que la convocatoria ha 

sido realizada legalmente. ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

QUINTO: Son atribuciones de la Junta General de 

Socios: a) Nombrar al Presidente y al Gerente 

General señalándoles sus remuneraciones; y 

removerlos por causas justificadas. b) Examinar las



Da Férdo Mario Peovalncira Fiomo 

  

cuentas, balances, informes de administradores y 

dictar las resoluciones correspondientes. ac) 

Resolver la distribución de los beneficios 

sociales. d) Decidir sobre el aumento o disminución 

de capital, la fusión, transformación, disolución y 

liquidación de la Compañía y cualquier otra Reforma 

del contrato social, así como la enajenación total 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 utilidades que deben destinarse a la formación del 

de los activos y pasivos. e) Fijar el monto de las 

10 fondo de reserva legal co de las reservas 

11 especiales. f) Resolver cualquier asunto que no sea 

12 competencia privativa del Presidente o del Gerente 

13 General. g) Interpretar los casos de duda que se 

14 presenten sobre las disposiciones del Estatuto. h) 

15 Acordar la venta o gravamen de la compañía. i) 

16 Aprobar el presupuesto de la compañía. 3) Fijar la 

17 clase y monto de las cauciones que tengan que 

18 rendir los empleados que manejen bienes y valores 

19 de la compañía. k) Fijar la cuantía de los actos y 

20 contratos para las atribuciones del Gerente 

21 General, Presidente y Junta General de Socios, y, 

22 1) Ejercer todas las demás atribuciones que la ley 

23 señale para la Junta General de Socios. ARTICULO 

24 VIGÉSIMO SEXTO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 

25 representación legal de la Compañía, tanto judicial 

26 como extrajudicial, corresponde al Gerente General, 

27 quien tendrá los más amplios poderes a fin de que 
  

28 represente a la Compañía en todos 

  

  elena Vcómo Corta del Cantón Gecftorde Ma, Rivadeneita Jácome Mer,     
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relacionados con el objeto de la empresa. En caso 

de falta o ausencia temporal del Gerente General, 

lo reemplazará el Presidente, quien asumirá todos 

los deberes, responsabilidades y atribuciones del 

titular; y, a falta de éste, lo reemplazará el 

funcionario gue la Junta General designe. ARTICULO 

VIGÉSIMO SEPTIMO: El Presidente será nombrado por 

la Junta General de Socios para un periodo de cinco 

años, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Puede 

ser socio o no. ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: Son 

deberes y atribuciones del Presidente de la 

compañía: a) Vigilar la marcha general de la 

compañía y el desempeño de las funciones de los 

servidores e informar sobre estos particulares a la 

Junta General de Socios; b) Convocar y dirigir las 

sesiones de la Junta General de Socios y suscribir 

las actas; c) Reemplazar al Gerente General en su 

falta o ausencia temporal o definitiva; d) Firmar 

el nombramiento del Gerente General y conferir 

certificados sobre el mismo y, e) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Socios, del presente Estatuto y la Ley de 

Compañías. ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: El Gerente 

General será nombrado por la Junta General de 

Socios y durará cinco años en su cargo, pudiendo 

ser reelegido en forma indefinida. Puede ser socio 

o no. ARTICULO  TRIGÉSIMO: Son deberes y 

atribuciones del Gerente General de la compañía: a) 
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Dia Fbaado Maria Hevadenciva Fecerno 

Representar legalmente a la compañía, en forma 

judicial y extrajudicial; b) Conducir, dirigir, 

gestionar, planificar, coordinar las actividades de 

la compañía; Cc) Presentar anualmente a la Junta 

General de Socios, una memoria razonada acerca de 

la situación de la compañía con el balance general 

y el estado de pérdidas y ganancias; d) Suscribir 

el nombramiento del Presidente; e) Inscribir su 

nombramiento con la razón de su aceptación en el 

Registro Mercantil; £) Responder por los bienes, 

valores y archivos de. la compañía; q) Nombrar y 

remover a los empleados y fijar sus remuneraciones; 

h) Ejercer todas las funciones que fueren 

necesarias para el cumplimiento de la finalidad 

social; i) Delegar atribuciones administrativas a 

los funcionarios que crea conveniente; 3) Subrogar 

al Presidente en caso de ausencia O impedimento 

temporal o definitivo; y, k) Ejercer y cumplir las 

demás atribuciones, deberes y responsabilidades que 

establece la Ley, y el presente Estatuto, así como 

las que señale la Junta General de Socios. CAPITULO 

QUINTO. DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL. ARTICULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO: La Junta General de Socios, 

podrá contratar en cualquier tiempo la asesoría 

contable de cualquier persona natural o jurídica 

especializada, observando las disposiciones legales 

sobre la materia. CAPITULO SEXTO. DE LA DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

  Nino Lscimo Ccarta del Erin 

  

  

Hor de Ma. Rivadeneira lácome Mec. 
    QUITO 
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Disolución y Liquidación de la Compañía se regirá 

por las disposiciones pertinentes de la Ley de 

Compañías, por el Reglamento de Disolución y 

Liquidación expedidas por la Superintendencia de 

Compañías y por lo previsto en este Estatuto. 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: Esta Compañía no se 

disolverá, por muerte interdicción o quiebra de uno 

o más de sus socios. CLÁUSULA CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y 

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.-El capital social con que 

se constituye la Compañía CORPORACIÓN METZERIEGAS 

CIA. LTDA., está integrado de la siguiente forma: 
  

socios NACTONALIDAD | NUMERO DE | CAPITAL | PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES | SUSCRITO 

Y PAGADO 
  

Reinaldo Ecuatoriana 200 2.000 
Alfredo 
Egas 

Chavez 

20% 

  

José Ecuatoriana 100 1.000 
Wilson 

Cepeda 
Rosero 

20% 

  

Mauricio Ecuatoriana 100 1.000 
Xavier 

Cepeda 

Pérez 

20% 

  

Juan Ecuatoriana 100 1.000 
Francisco 
Larco 

Santamaría 

20% 

            TOTAL 500 5.000 100% 
  

CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIÓN  JURAMENTADA: Los 

comparecientes declaran bajo juramento que 

depositarán el valor correspondiente a la cuenta de 

integración en una institución bancaria conforme lo 

estipula el Artículo ciento tres de la Ley de 

Compañías en concordancia con la reforma de la Ley 
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Da Fbrdo Menta Hrvatenciva fácomo 

Orgánica Para el Fortalecimiento y Optimización del 

Sector Societario y Bursátil. Así mismo declaran 

bajo juramento que los socios se encuentran 

conformes con cada una de las cláusulas y 

estipulaciones del presente Estatuto Social. 

CLÁUSULA SEXTA: DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Los socios 

fundadores nombran por unanimidad al señor Mauricio 

Xavier Cepeda Pérez, como Gerente General encargado 

de la compañía CORPORACIÓN METZERIEGAS CIA. LTDA., 

así como para convocar a la primera Junta General 

de Socios, y autorizan al mencionado señor para que 

realice todas las diligencias necesarias para la 

constitución de la compañía. Usted Señora Notaria, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, y 

documentos habilitantes, para la perfecta validez 

del presente instrumento. Hasta aquí la minuta, la 

misma que fue elaborada y firmada por el Abogado 

Danilo Villacis con matrícula número diez mil 

setecientos setenta del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal; y, leída que les 

fue a los comparecientes, íntegramente por mí; la 

Notaria; se ratifican y firman conmigo, en unidad 

de E - Day [fe]. - 3 =, 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación * Identificación y Cedulación 

Pp REPÚ BLI Cc A DEL ECU ADOR Pasas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911018620 
E) 

Nombres del ciudadano: EGAS CHAVEZ REINALDO ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

M
A
L
D
A
D
 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA 

ELENA 

eS
 7 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1966 

      "Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

_ Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTEGA MORA VERONICA DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 2011 

Nombres del padre: EGAS EGAS EDUARDO ALFREDO 

. Nombres de la madre: CHAVEZ EMMA PILAR 

Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JHOSELYN DAYAN LANDIVAR TAPIA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO 

   
  

    

      

    

            

  

  

        

Validez onocida [ms 
> Í : Digitally signéd b RGE N? de certificado: 175-028-18539 nl ERES, - ETES 

Date: 2017.06.(210:28.08 ECT 
Reason: Firma Eldefrónica 
Location: Ecuador 

175-028. ing. Jorge Troya Fuertes 

28-18539 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme fa información ingresando el número de certificado en: https: /fivirtuaLregistrocivil.gob.ec  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

* Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1701611129 

Nombres del ciudadano: CEPEDA ROSERO JOSE WILSON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/P¡CHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 
  

Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA o 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SÚPERIOR. - 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

  

- Cónyuge: GRACE A LEON CEVALLOS 

"+ Fecha de Matrimonio: 22 DE ENERO DE 2009 

: Nombres del padre: CEPEDA WILSON 

¿Nombres de la madre: ROSERO GILMA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2009 

“Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JHOSELYN DAYAN LANDIVAR TAPIA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO 

    

        

      

  

  

    

    
175 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- Documento firmado electrónicamente 

Validez,dese 

. ificado: Digitally sí Lo) edE N? de certificado: 175-028-18407 Digi an e J 

Date: 2017.06.(E510:24 

Locatlon: Ecuador 

-028-18407 Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme ta información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

O 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707091680 

Nombres del ciudadano: CÉPEDA PEREZ MAURICIO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

. Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1968 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

0)
 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: o _- 

Nombres del padre: JOSE WILSON CEPEDA 

Nombres de la madre: ANA IVONNE PEREZ 

Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2008 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JHOSELYN DAYAN LANDIVAR TAPIA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO 

Valide 
N? de certificado: 179-028-18349 o paty ! Zn Eres 

Date: 2017.05.6210:29:19 ECT 

INAOA Ro 
   

Location: Ecuador 

  

  

      

  

    

  

      

Ing. Jorge Troya Fuertes 

1792-028-18349 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/virtual.registrocivil.gob.ec



ADE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ja DRECOÓM GENERAL DE REGISTRO CVAL. 

TOENTINCACIÓN Y CEDULADON ista, 

  

   

170416282-0 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN OCUPACIÓN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

: Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

, Número único de identificación: 1704182029 
il - . 

Nombres del ciudadano: LARCO SANTAMARÍA JUAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

02
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0:
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Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/MACHACH! s 

  

+ Fecha de nacimiento: 13 DE JULIO DE 1955 

_ Nacionalidad: ECUATORIANA 
      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: EMPLEADO 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: -——... * 

“Nombres del padre: LARCO MANUEL 

Nombres de la madre: SANTAMARIA MARIA CLARISA 

. Fecha de expedición: 28 DE JUNIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 

Emisor. JJOSELYN DAYAN LANDIVAR TAPIA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO 
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N? de certificado: 179-028-18212 Digitals Med y a 

  

Reason: Firma Esféifánica 
Location: Ecuador 

                  

  

    

  

    

  

      

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Cívil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

179-028-18212 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la Información Ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 03/05/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA; 7763879 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1707055883 CAJIAO VIZCAINO VERONICA ELIZABETH 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: . CORPORACIÓN METZERIEGAS CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M71 

OPERACION PRINCIPAL M7110 23 ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA 
PARA PROYECTOS DE ORDENACIÓN HÍDRICA, 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7110.29 OTRAS ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORÍA DE INGENIERÍA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA  M7110.90 OTRAS ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y ACTIVIDADES 
CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, ASESORAMIENTO, 
CONSTRUCCIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 12/07/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP|). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

   PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. yOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 

Certificación de documento materializado desde 

página webo de cualquier soporte electrónico 
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TERCERA COPIA CERTIFICADA de la CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA CORPORACIÓN METZERIEGAS CIA. LTDA. 

OTORGADO POR REINALDO ALFREDO EGAS CHÁVEZ, JOSÉ WILSON 

CEPEDA ROSERO, MAURICIO XAVIER CEPEDA PÉREZ, y JUAN 

FRANCISCO LARCO SANTAMARÍA, sellada «y firmada en € mismo 
a 
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REGISTRO 
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QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 36049 
T NT 

UU             

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 27719 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/06/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2632 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA CUARTA /QUITO /02/06/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACIÓN METZERIEGAS CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

| GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR JUNTA; 5 AÑOS; RL: GG.- | 

- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALT) RACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAM EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PRICESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN ORMATIVA VIGENTE.     
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SUPERINTENDENCIA COMPAÑÍAS FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COR PORACIÓN METIERIEGAS CIA.LTDA. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: cua TorRIaNAa 

NOMBRE COMERCIAL: | METAERIEGAS 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: . 

“PiCHINCHA QuiToO ditu 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: , CIUDAD: . 
PiCHIN CHA QuiTO QuiITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

El INCA LA ¿LUZ LA LUZ 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

'APITAN RAFAEL RAMOS E2-153 ALONSO DONOSO” 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2415 -649 6036 343 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Lui), metaenplas . com .ee A IR | metaenplars — ecvadorOhótma? cor 
  

CELULAR: FAX: - 

0999 2459736 2415 649     
  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

DIAGOLAL AL SUPERMERCADO. MAGDA ESPINOSA 
  

NOMIBRE REPRESENTANTE LEGAL: , 

MBORICIO XAVIER CEPEDA PEREZ 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

110303 /168-0 
    Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el,cantenida 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 0 O 

ON) : 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.       
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